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PROCESO: SUCESiÓN
DEMANDANTE: CARMEN AURORACASTRO
CAUSANTE: ROBERTOCASTROAlDANA.
RADICACI9N: 2015:.00421

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de octubre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

, lEIDY YUlIETH M -~EZsecr:q'JI

JUZGADQ CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el memorial allegado
, - .

por el Registr.ador Principal de la Oficina de Registro e Ihstrumentos Públicos de

Villavicencio, relacionado con el trámite de la medida cautelar decretada en el

presente proceso, obrante a folios 8 al 16.
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.JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA,

DEL CIRéulTO DE VILLAVICENCIO
,NOTIFICACIÓN POR ESTÁDO
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PROCESO: SUCESiÓN
- DEMANDANTE: CARMEN AURORACASTRO
CAUSANTE: _ROBERTOCASTROALDANA
RADICACION: 2015-00421

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de octubre de 2016. Al despacho del
señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH M~~EZ
Se~retaria -

. 'JUZGADO CUARTO DE FAMIL1A,
Villavicencio, ocho (08) de noviembre de dos mil dieciséis (201'6).

Se REQUIER~ a la parte actora para que aporte el difigenciamiento del
oñcío No. 2058 del 8 de junio del 201~, dirigido a la Dirección de Impuestos y -
Aduanas' Nacionales -' DIAN, el cual fue retirado de la' Secretaria de este
Despacho el día 20 de septiembre del 2016, ya la fecha no se ha demostrado su
diligenciamiento. '
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